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COLPENSIONES ALLEGA PODER, SUSTITUCIÓN DE PODER Y SE SOLICITA LINKS DE EXPEDIENTES DIGITALES

Desde Maria fernanda Peñaranda <mafepa2011@gmail.com>
Fecha Jue 30/01/2025 1:46 PM
Para Juzgado 02 Laboral Circuito - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co

    
    ASUNTO:            SE ALLEGA PODER, SUSTITUCIÓN DE PODER  Y SE SOLICITA LINKS DE EXPEDIENTES
DIGITALES 

Cordial saludo, 

MARIA FERNANDA PEÑARANDA ACEVEDO identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.193.031.058 de
la Ciudad de Cúcuta, portadora de la Tarjeta Profesional 401.185 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, me permito allegar sustituciones de poder  en los procesos de la referencia, otorgados por la
doctora VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de
Ipiales– Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior
de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA
EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, de acuerdo con el poder
general conferido en la Escritura Pública número 004325 del once (11) de enero de dos mil veinticinco (2025)
otorgada en la Notaría sesenta (60) del Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO
URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No.
79.983.390 expedida en Bogotá D.C. quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en calidad  de
Representante Legal Suplente de COLPENSIONES según certificado 7977736121513877 proferido por la
Superintendencia Financiera de Colombia, entidad creada mediante acuerdo dos (02) del primero (1) de
Octubre del dos mil nueve (2009), en concordancia, con el acuerdo número nueve (9) del veintidós (22) de
diciembre del dos mil once (2011) y el Decreto 2011 del veintiocho (28) de septiembre del dos mil doce
(2012), delega al Representante Legal Suplente de COLPENSIONES, la Representación Judicial y
Extrajudicial de la entidad.

De conformidad con lo expuesto, me permito solicitar link de acceso a los expedientes, a fin que sea
otorgado al correo: 

mafepa2011@gmail.com

La anterior sustitución se realiza respecto de los siguientes radicados:

RADICADO ACTUAL  DESPACHO ACTUAL  NOMBRE DEMANDANTE

54001310500220190033401 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA OMAR OSWALDO BERNAL CIFUENTES
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54001310500220140066600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA LUIS EUSEBIO CONTRERAS BARRETO

54001310500220170030500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA JOSE VALENTIN RODRIGUEZ 

54001310500220180041500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA TERMOTASAJERO SA ESP

54001310500220200001800 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA MARIA AMANDA BARRIOS QUIJANO

54001310500220220033600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA BENEDICTO VEGA

54001310500220220043500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ROSALBA BOTELLO PARADA 

54001310500220240036900 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA YOLANDA IRINE CAICEDO HERNANDEZ

54001310500220230014300 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA VICTOR SERRANO PEÑARANDA

54001310500220230014800 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA LUZ FARID LOPEZ RINCON

54001310500220240038100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA DIEGO ANDRES ROBLEDO BARRERA

54001310500220200000100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA RICARDO ANTONIO TORRADO PEREZ

54001310500220160031700 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ANAIBIS QUINTERO CARDENAS

54001310500220230025600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA GLADYS MARINA CRISTANCHO GOMEZ

54001310500220200039500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA SONIA STELLA SIERRA CASADIEGO

54001310500220220011400 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA NOHORA BEATRIZ OROZCO RODRIGUEZ

54001310500220230036900 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA MARIA DEL ROSARIO NAVARRO RUEDAS

54001310500220230040000  JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA MARIA RUBIELA CARRILLO CASTRO

54001310500220230038300 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA DEISY CAROLINA SANCHEZ RANGEL

54001310500220230037000 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA FREDY RUBEN MANTILLA TAMI

54001310500220230040800 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ANTONIO AVERCIO OROZCO ORTEGA

54001310500220230046400 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ANTONIO JOSE BARAJAS DELGADO 

54001310500220150025000 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ISABEL SANCHEZ ORTEGA 

54001310500220230041900 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA OSCAR MAURICIO ORTEGA BALLESTEROS

54001310500220240000500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA HUMBERTO LEON HIGUERA
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54001310500220240003500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA CARLOS IVAN MARQUEZ PEREZ

54001310500220240007000 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA SANDRA YANETH PERAZA GARZON

54001310500220240010200 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA NORELEY BAYONA ACOSTA 

54001310500220240012800 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA GLADYS SIERRA AVELLANEDA

54001310500220240013600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA OTONIEL VELASQUEZ

54001310500420230015000 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA NANCY YAMILE JAIMES DE HURTADO

54001310500220240014700 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA NATALIA  ARTEMIEVA

54001310500220240015700 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA AURA MARLENE YAÑEZ VILLAMIZAR

54001310500220240006000 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA HENRY CACERES RODRIGUEZ

54001310500220240015800 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA LEONOR PINTO MEDINA 

54001310500220220019100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA LUIS ALBERTO CASTILLO ALVAREZ

54001310500220240018900 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ESMERALDA HERNANDEZ ESTUPIÑAN

54001310500220240020700 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA WILLIAM FERNANDO PATIÑO ANGARITA 

54001310500220240007600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA HERIBERTO JEREZ VALENCIA

54001310500220240021500 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA JESUS OSWALDO CARREÑO GUERRERO 

54001310500220240020200 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA FELIX GANDUR GONZALEZ

54001310500220240019200 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA SUSANA GUARIN SAAVEDRA

54001310500220190033700 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ERNESTO PINZON IBAÑEZ

54001310500220240023100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA LUZ ZORAIDA ROZO RINCON 

54001310500220180033600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA SANTIAGO ARREDONDO VELEZ

54001310500220230030600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA MARLENI RINCON GARCIA

54001310500220160019600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA JAVIER DE JESUS VASQUEZ HERRERA

54001310500220240021300 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA EDGAR ARTURO GUTIERREZ LIMAS

54001310500220240025400 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA GLORIA MARIBEL CONTRERAS CARRILLO
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54001310500220240028200 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA CARLOS EDUARDO GUERRERO COLOBON

54001310500220230041100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA GERMAN ADRIAN CORREDOR JAUREGUI

54001310500220240031200 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA CARMEN YUDITH PIRAQUIVE CANACUE

54001310500220240031100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA GLADYS ESTHER DEPABLO GARCIA

54001310500220240032100 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA OSMANY RODRIGUEZ BERNAL

54001310500220240031600 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA MARIA AURORA SUSA GONZALEZ

54001310500220240033800 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA DIEGO CHARRIA JIMENEZ

54001310500220240033900 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA CARLOS ALBERTO AMARIZ QUIROZ

54001310500220240031300 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA HERMES ROZO TORRES

54001310500220240034000 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA YAMILE BERBESI VILLAMIZAR

54001310500220240035900 JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA ALBERTINA TARAZONA MENDOZA

Sin otro particular, 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO.rar

--
María Fernanda Peñaranda A. 
Abogada. 
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Maria fernanda Peñaranda <mafepa2011@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE SUSTITUCIÓN DE PODER
1 mensaje

DISTIRA EMPRESARIAL SAS <distiraempresarialsas@gmail.com> 20 de enero de 2025, 8:00 a.m.
Para: Mafepa2011@gmail.com

DOCTORA:

MARIA FERNANDA PEÑARANDA
Correo: Mafepa2011@gmail.com

E.D.S

 

ASUNTO: OTORGAMIENTO DE SUSTITUCIÓN DE PODER 

 

Atento saludo,

 

VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de
Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales– Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional
212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA
EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la Administradora Colombiana de
Pensiones COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, de acuerdo con el poder general conferido en la Escritura Pública número 004325 del once
(11) de enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO
ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390
expedida en Bogotá D.C. quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en calidad  de Representante Legal Suplente
de COLPENSIONES según certificado 7977736121513877 proferido por la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad creada mediante
acuerdo dos (02) del primero (1) de Octubre del dos mil nueve (2009), en concordancia, con el acuerdo número nueve (9) del veintidós (22) de
diciembre del dos mil once (2011) y el Decreto 2011 del veintiocho (28) de septiembre del dos mil doce (2012), delega al Representante Legal
Suplente de COLPENSIONES, la Representación Judicial y Extrajudicial de la entidad, me permito otorgar poder de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el cual dispone:

 

“ARTÍCULO  5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro
Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita
para recibir notificaciones judiciales.”

 

 

Adjunto me permito relacionar el proceso judicial en el cual se le otorga poder: 

ITEM PROCESO DEMANDANTE  RADICACION

1 EJECUTIVO LABORAL

CARMEN NELLY
GARZON DE
CONTRERAS 54001310500120080025000

2 EJECUTIVO LABORAL
BENJAMIN BAYONA
CARRASCAL 54001310500420110040700

3 EJECUTIVO LABORAL
NILDA BEATRIZ
RINCON DE ROZO 54001310500120090011200

4 EJECUTIVO LABORAL
ISAIAS NIÑO
CARREÑO 54001310500120090007200

5 EJECUTIVO LABORAL
JOSE RAUL
CONTRERAS ZAFRA 54001310500120110038900
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6
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

HERIBERTO
CONTRERAS 54001310500120170010400

7 EJECUTIVO LABORAL

MELANIF
CONCEPCION CANAL
BECERRA 54001310500120140026700

8
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUCILA GAMBOA
GAMBOA 54001310500220170056801

9
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JOSE ANTONIO LEAL
CARDOZO 54001310500120170037501

10 EJECUTIVO LABORAL
PRISCILA GRANJA
BORJA 54001310500120150012300

11 EJECUTIVO LABORAL
OMAIRA OVALLES
ALVAREZ 54001310500120150028300

12
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

PAULINO HERNANDEZ
CORDERO 54001310500120170012300

13 EJECUTIVO LABORAL
AMPARO TORRES
ORDOÑEZ 54001310500120160025700

14
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

VICTOR JESUS REYES
ESTEVES 54001310500120180030001

15
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

DELIA MARIA
MARTINEZ DE
SUAREZ 54001310500120190009000

16 EJECUTIVO LABORAL
EDGAR DANIEL
MOLINA TORRES 54001310500120150035800

17
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OMAR OSWALDO
BERNAL CIFUENTES 54001310500220190033401

18
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ELENA PEREZ
MARTINEZ 54001310500120190027400

19 EJECUTIVO LABORAL
RAMIRO CARDENAS
HERNANDEZ 54001310500220140063100

20 EJECUTIVO LABORAL
FLOR DE MARIA
RINCON BARON 54001310500120180016000

21 EJECUTIVO LABORAL
ANA DOLORES PARRA
LOPEZ 54001310500220170057300

22
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JOSE WILLIAM IBARRA
RODRIGUEZ 54001310500220170050601

23 EJECUTIVO LABORAL
ALEJANDRO CEDEÑO
SIMANCAS  54001310500120140007800

24
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

RUBEN DARIO
CARVAJAL ARENALES 54001310500220180024801

25
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANA DE JESUS
CARRERO VARGAS 54001310500220160043601

26
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ILBA CECILIA
CONTRERAS AMADO 54001310500120200013501

27
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JAVIER ALFONSO DE
LA ROSA PAREJA 54001310500120200028002

28 EJECUTIVO LABORAL

LUIS EUSEBIO
CONTRERAS
BARRETO 54001310500220140066600

29 EJECUTIVO LABORAL
JOSE VALENTIN
RODRIGUEZ  54001310500220170030500

30 EJECUTIVO LABORAL
TERMOTASAJERO SA
ESP 54001310500220180041500

31
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA LUIS ALBERTO JAIMES 54001310500220210014801

32
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA DEL CARMEN
GOMEZ REYES 54001310500220190009101

33
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

SALOMON BARRIOS
PABON 54001310500120210000800

34
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA GUSTAVO MENESES 54001310500120210018501

35
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUZ MARINA DUARTE
TORRES  54001310500120210027900

36
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

FLOR DE MARIA
MEDINA BOHADA 54001310500120210029300

37
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA MAGALI LEAL UREÑA  54001310500120210033201
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38
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANA HERIBIA TOLOZA
ZAFRA 54001310500220210027701

39
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

FERNANDO PINZON
AREVALO 54001310500120210035700

40
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ALFREDO CASTILLO
TRUJILLO 54001310500220210040601

41
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JOSE DANIEL RIVERA
JAIMES 54001310500120210034400

42
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARMEN ELISA ORTIZ
CASELLES 54001310500120190037500

43
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA NANCY
ANDRADE AREGA 54001310500120200016901

44
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA PRAXEDIZ
PEÑARANDA
MANTILLA  54001310500120210002900

45
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA ARCESIO RAMIREZ 54001310500120210007802

46
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MANUEL ANTONIO
CLARO MENA  54001310500120210010701

47
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA AMANDA
BARRIOS QUIJANO 54001310500220200001800

48
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

SARA CARLOTA
RAMIREZ DIAZ  54001310500120220005300

49
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUIS RAMON
SANCHEZ CAÑAS 54001310500220210026901

50
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUZ STELLA CORZO
MARTINEZ  54001310500220220029202

51 EJECUTIVO LABORAL
CESAR JAVIER
IBAÑEZ ALMEIDA 54001310500220190017402

52
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA EUGENIA
MEJIA CARRASCAL 54001310500220220032401

53

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

CRISTHIAN
MAURICIO MAPE
PITA 54001310500220240000600

54
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LORELI MOLINA
CAMARGO  54001310500120220025600

55
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA BENEDICTO VEGA 54001310500220220033600

56
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JAVIER TEODORO
CORREA CARREÑO 54001310500220220011901

57
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ARAMINTA ANGARITA
MEDINA 54001310500220220038001

58
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NANCY BOTELLO
GOMEZ 54001310500120220023200

59
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NOHORA HELENA
MARQUEZ  54001310500120230038801

60
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ROBERTO MELO
SANABRIA 54001310500120240007200

61
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LIGDE TERESA
MADARIAGA SUAREZ 54001310500120220025101

62
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MIGUEL ANGEL
GAMARRA ESLAVA 54001310500120220028500

63
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ROSALBA BOTELLO
PARADA  54001310500220220043500

64
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

PABLO HELI
HERNANDEZ
HERNANDEZ 54001310500220200011001

65

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

HERMES
ALBARRACIN
GARCIA 54001310500220230046200

66
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANGEL GIOVANNY
SUAREZ DUARTE 54001310500120220038001

67 EJECUTIVO LABORAL
ROSA EDILIA CAÑAS
JAIMES 54001310500120170021900

68
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JUAN RAMON GALVIS
RAMIREZ 54001310500120220038201

69
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

XIOMARA CECILIA
BELEÑO GALVIS 54001310500220230002501
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70
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OLGA LUCIA AMU
BARONA  54001310500120220039901

71
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GUILLERMO YEPES
HOYOS  54001310500120230000900

72
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUIS EDUARDO
PARADA PEÑA 54001310500120230002800

73

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

YOLANDA IRINE
CAICEDO
HERNANDEZ 54001310500220240036900

74 EJECUTIVO LABORAL
PEDRO PABLO REY
PABON 54001310500220160022402

75
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

VICTOR SERRANO
PEÑARANDA 54001310500220230014300

76
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

EVARISTO RANGEL
ALBARRACIN 54001310500120230012700

77
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUZ FARID LOPEZ
RINCON 54001310500220230014800

78

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

DIEGO ANDRES
ROBLEDO BARRERA 54001310500220240038100

79
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARMEN TERESA
MORENO CASADIEGO 54001310500120230018701

80
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

XIOMARA COROMOTO
SANCHEZ PEREZ 54001310500120230007100

81
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

RICARDO ANTONIO
TORRADO PEREZ 54001310500220200000100

82
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA ELI CHAPARRO NIÑO 54001310500120220013200

83

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

ANA NANCY
MONTES PABON 54001310500120220008600

84
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CECILIA CACERES
CORDON  54001310500120230019000

85
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

FERNANDO CLIMACO
MIGUEZ PORRAS 54001310500120230025300

86 EJECUTIVO LABORAL
ANAIBIS QUINTERO
CARDENAS 54001310500220160031700

87
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JESUS ALFREDO
LAGOS VELANDIA 54001310500120230017100

88
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARINA ROJAS DE
PATIÑO 54001310500120230015801

89
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GLADYS MARINA
CRISTANCHO GOMEZ 54001310500220230025600

90
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JAIRO CONTRERAS
BAEZ 54001310500220230019800

91
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ELKIN DE JESUS
SIERRA ARANGO 54001310500220230031801

92
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ADRIANA SOLER
VILLAN 54001310500120220025902

93
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUZ ESTHER OSORIO
LATORRE 54001310500220230031601

94
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARMEN AMPARO
RANGEL BAUTISTA 54001310500120210038100

95
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARTHA GARCIA
GUZMAN 54001310500220240003201

96
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GONZALO ARENAS
HERNANDEZ 54001310500120230026600

97
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ELIAS RAMON
MONTENEGRO
LOBATO  54001310500120230030500

98
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JOSE LEON
CARDENAS AVILA 54001310500220230034701

99 EJECUTIVO LABORAL
SONIA STELLA SIERRA
CASADIEGO 54001310500220200039500

100 EJECUTIVO LABORAL
NOHORA BEATRIZ
OROZCO RODRIGUEZ 54001310500220220011400
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101
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NORA EMILIA
VASQUEZ RIVAS  54001310500220230037501

102
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA DEL ROSARIO
NAVARRO RUEDAS 54001310500220230036900

103
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA LUDY PAEZ ORTEGA 54001310500120230036801

104
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NESTOR REY
MELENDEZ  54001310500120230032600

105
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ARGEMIRO RAFAEL
ESCOBAR ARAGON 54001310500120230032900

106
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JOSE FRANCISCO
OSORIO MORANTES 54001310500120230034000

107
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA RUBIELA
CARRILLO CASTRO 54001310500220230040000 

108 EJECUTIVO LABORAL
LUIS ALFONSO MEJIA
NUÑEZ  54001310500120190037400

109
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA LUISA NIETO
RINCON  54001310500220230019900

110
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

DEISY CAROLINA
SANCHEZ RANGEL 54001310500220230038300

111
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANGELA CLAUDIA
GENTIL PINEDA  54001310500120230039600

112
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANTONIO VEGA
BARBOSA 54001310500220230036301

113
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

FREDY RUBEN
MANTILLA TAMI 54001310500220230037000

114
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANTONIO AVERCIO
OROZCO ORTEGA 54001310500220230040800

115

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

PABLO EMILIO
RINCON MARTINEZ 54001310500220240000100

116
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JESUS JAVIER DAZA
CABALLERO 54001310500220240000301

117
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ANTONIO JOSE
BARAJAS DELGADO  54001310500220230046400

118 EJECUTIVO LABORAL
ISABEL SANCHEZ
ORTEGA  54001310500220150025000

119
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

URIEL ARTURO PARRA
GARCIA 54001310500220230045301

120
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JOSE ARMANDO
QUINTERO VALENCIA 54001310500120230013900

121
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

WILLIAM GERARDO
PEÑARANDA
ANTUNEZ 54001310500120240000100

122
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA ESTHER
BETANCOUR LOPEZ 54001310500120230019901

123

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

FRANCISCO GOMEZ
NOVOA 54001310500120210004300

124
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARLOS ALBERTO
OSORIO TRUJILLO 54001310500120230042601

125
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OSCAR MAURICIO
ORTEGA
BALLESTEROS 54001310500220230041900

126
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARMEN LUZ SIERRA
NAVAS 54001310500120230043600

127
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

HUMBERTO LEON
HIGUERA 54001310500220240000500

128
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARLOS IVAN
MARQUEZ PEREZ 54001310500220240003500

129
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OLGA LUCY RINCON
LEAL 54001310500220240004900

130

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

DORALBA CHAVEZ
ANGARITA 54001310500120240034300

131 ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA

CESAR PACHECO
PACHECO

54001310500120230044100
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INSTANCIA

132
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CECILIA GOMEZ
TORRES 54001310500120230041900

133
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JANNETH MALLELY
FERNANDEZ
FONSECA 54001310500120240003000

134

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

MARIO ALBERTO DE
LA OSSA NARVAEZ 54001310500220230023200

135
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OLGA LAZARO
LAZARO  54001310500120240007900

136
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA DEL ROSARIO
PANQUEVA DE PEREZ 54001310500120240010800

137

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

JULIO ENRIQUE
FOSSI GONZALEZ 54001310500120240009700

138
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

DORA MARIA
ESTEBAN 54001310500120240006300

139
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JAIR BRAITO DE
SOUZA 54001310500120240005000

140
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

SANDRA YANETH
PERAZA GARZON 54001310500220240007000

141
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NORELEY BAYONA
ACOSTA  54001310500220240010200

142
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA HERNANDO PEREZ  54001310500220240010200

143
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

YACKELINE ACEVEDO
VALENCIA  54001310500220240007101

144
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GLADYS LINDARTE
VALERO  54001310500120200004300

145
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MANUEL RODRIGO
MORENO
BUSTAMANTE  54001310500120230009901

146
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MIREYA ARCINIEGAS
DE ROJAS 54001310500120240014300

147

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

ANA ROSA
CANONIGO
SALAZAR 54001310500220210019800

148
ORDINARIO LABORAL
DE UNICA INSTANCIA

GLADYS SIERRA
AVELLANEDA 54001310500220240012800

149

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

MARIA JOSE
DUARTE
GRANADOS 54001310500220240008200

150
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA OTONIEL VELASQUEZ 54001310500220240013600

151
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

NANCY YAMILE
JAIMES DE HURTADO 54001310500220240016100

152 EJECUTIVO LABORAL
GLORIA BELSY REYES
SANCHEZ 54001310500120210006300

153
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA NATALIA  ARTEMIEVA 54001310500220240014700

154
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

AURA MARLENE
YAÑEZ VILLAMIZAR 54001310500220240015700

155
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

HENRY CACERES
RODRIGUEZ 54001310500220240006000

156
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LEONOR PINTO
MEDINA  54001310500220240015800

157 EJECUTIVO LABORAL
LUIS ALBERTO
CASTILLO ALVAREZ 54001310500220220019100

158
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ESMERALDA
HERNANDEZ
ESTUPIÑAN 54001310500220240018900

159
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ZAIDY YAHAIRA
BUITRAGO CANDELO  54001310500120240020500

160
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

SOFI CATALINA
CARRILLO RIVEROS  54001310500120240020200
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161
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA RAUL RIVERA GARCIA 54001310500120240022200

162
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GLADYS CONTRERAS
ORTEGA 54001310500120240021300

163
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

WILLIAM FERNANDO
PATIÑO ANGARITA  54001310500220240020700

164
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JAVIER ALFREDO
BOSCH FOSSI 54001310500220240020600

165
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ALFONSO BASTO
IBAÑEZ 54001310500120230044000

166
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA EUGENIA
CALDERON MUÑOZ 54001310500120240022500

167

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

CLAUDIA BELEN
CONTRERAS
SANCHEZ 54001310500120240019400

168
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

HERIBERTO JEREZ
VALENCIA 54001310500220240007600

169

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

LAUDY DEL
SOCORRO
RODRIGUEZ
ACEVEDO 54001310500120240019700

170
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JESUS OSWALDO
CARREÑO
GUERRERO  54001310500220240021500

171
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

FELIX GANDUR
GONZALEZ 54001310500220240020200

172
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

SUSANA GUARIN
SAAVEDRA 54001310500220240019200

173
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ERNESTO PINZON
IBAÑEZ 54001310500220190033700

174
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA ELENA PARRA
BLANCO 54001310500120240023500

175

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

NANCY MIREYA
COMBARIZA LARA  54001310500120240019800

176
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARMEN FABIOLA
MARQUEZ
CARDENAS  54001310500120240024500

177
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUZ ZORAIDA ROZO
RINCON  54001310500220240023100

178
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ERIBERTO CASTILLO
MARTINEZ 54001310500120240023100

179 EJECUTIVO LABORAL
SANTIAGO
ARREDONDO VELEZ 54001310500220180033600

180
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ALEXANDER SALAS
QUIN 54001310500120240027000

181
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

RODRIGO QUILAGUY
MORENO 54001310500120240025100

182
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUIS OSWALDO
FERNANDEZ
FUENTES 54001310500120240024000

183
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LINA INES TORRES
LOTERO 54001310500120240024600

184

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

ADRIANA
MARGARITA
CASTRO YANQUEN 54001310500120240005200

185

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

JUAN DANIEL
CASTRO SILVA 54001310500120170009400

186

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

ALIX TERESA
SUESCUN NAYA 54001310500120220005800

187

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

MARLENI RINCON
GARCIA 54001310500220230030600

188 ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA

JAVIER DE JESUS
VASQUEZ HERRERA

54001310500220160019600
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INSTANCIA

189
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

DORIS YANETH
GRANADOS SANCHEZ 54001310500220240022900

190
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

EDGAR ARTURO
GUTIERREZ LIMAS 54001310500220240021300

191
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GLORIA MARIBEL
CONTRERAS
CARRILLO 54001310500220240025400

192

ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA
INSTANCIA

GLORIA MARIA
CONTRERAS
CONTRERAS  54001310500120180031700

193
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARLOS EDUARDO
GUERRERO
COLOBON 54001310500220240028200

194
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GERMAN ADRIAN
CORREDOR
JAUREGUI 54001310500220230041100

195
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARITZA COROMOTO
GRIMALDOS
CUBEROS 54001310500120240030900

196
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

LUDIX PALLARES
NAVARRO 54001310500120240030300

197
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA ELIDE
GRANADOS DE
COMBARIZA 54001310500120240026200

198
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

IVAN ENRIQUE
QUINTERO PINO 54001310500120240030200

199
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARMEN YUDITH
PIRAQUIVE CANACUE 54001310500220240031200

200
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GLADYS ESTHER
DEPABLO GARCIA 54001310500220240031100

201
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

OSMANY RODRIGUEZ
BERNAL 54001310500220240032100

202
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARIA AURORA SUSA
GONZALEZ 54001310500220240031600

203
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

JORGE ENRIQUE
ARIAS SANGUINO 54001310500120240029800

204
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

GLORIA GISELA
GOMEZ RAMIREZ 54001310500120240008900

205
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

DIEGO CHARRIA
JIMENEZ 54001310500220240033800

206 EJECUTIVO LABORAL
JUAN JOSE
LINDARTE BUENDIA 54001310500120170000300

207
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CARLOS ALBERTO
AMARIZ QUIROZ 54001310500220240033900

208
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ONEIDA TORRADO
DURAN  54001310500120240035700

209
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

HERMES ROZO
TORRES 54001310500220240031300

210
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

YAMILE BERBESI
VILLAMIZAR 54001310500220240034000

211 EJECUTIVO LABORAL
FELIX SANTOS VARON
GUZMAN  54001310500220230021400

212
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA LORENA DIAZ VARGAS 54001310500120240034100

213
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

ALBERTINA
TARAZONA MENDOZA 54001310500220240035900

214
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

CONSUELO AMALIA
TELLEZ MOGOLLON 54001310500120240032800

215
ORDINARIO LABORAL
DE PRIMERA INSTANCIA

MARTHA CECILIA
JALLER PUENTES 54001310500120240036000

 PODER MARIA FERNANDA PEÑARANDA
(1).pdf.zip
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Honorable:  

JUZGADO 002 LABORAL DE CÚCUTA 

E.S.D. 

 

 

DEMANDANTE : MARLENI RINCON GARCIA 

DEMANDADO  : COLPENSIONES 

PROCESO  : ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN  : 54001310500220230030600 

ASUNTO  : SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

JURÍDICA, SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DE ENLACE 

DE ACCESO AL EXPEDIENTE JUDICIAL.  

 

VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales– Nariño, 

Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., 

con NIT. 901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial de la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, de acuerdo con el poder general conferido en la 

Escritura Pública número 0043 del once (11) de enero de dos mil veinticinco (2025) otorgada en la Notaria 

sesenta (60) del Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, 

mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en 

Bogotá D.C. quien en el otorgamiento del instrumento público actúa en calidad  de Representante Legal 

Suplente de COLPENSIONES, según certificado 7977736121513877 , proferido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, entidad creada mediante acuerdo dos (02) del primero (1) de Octubre del dos mil nueve 

(2009), en concordancia, con el acuerdo número nueve (9) del veintidós (22) de diciembre del dos mil once 

(2011) y el Decreto 2011 del veintiocho (28) de septiembre del dos mil doce (2012), delega al Representante 

Legal Suplente de COLPENSIONES, la Representación Judicial y Extrajudicial de la entidad; me permito 

solicitar respetuosamente: 

 

1. Se sirva reconocerme personería jurídica para actuar como apoderada principal de COLPENSIONES, 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con los documentos adjuntos, y se sirva adicionar mis 

datos de notificación al expediente, para ser notificado de las actuaciones procesales.   

 

2. Se sirva remitirme enlace de acceso al expediente de la referencia de forma que pueda conocer todas las 

actuaciones del proceso que se encuentren restringidas en los aplicativos de la Rama Judicial.  

 

3. Mediante el presente documento me permito manifestarle que, actuando en calidad de Representante Legal 

y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 901661426-8, sociedad que a su 

vez es la apoderada judicial de COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7, SUSTITUYO EL PODER a 

mi conferido a la Doctora MARIA FERNANDA PEÑARANDA, mayor de edad, domiciliado  en Bogotá 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.193.031.058 expedida en CUCUTA, abogado 

titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional número 401.185 del C.S. de la J. para que asista y 

actúe en el proceso de la referencia, otorgándole las facultades a las cuales está investida la sociedad. Por 

favor sírvase reconocerle personería jurídica como abogado sustituto, en los términos del mandato 

conferido a la sociedad.  

 

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
http://www.colpensiones.gov.co/
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La presente sustitución de poder se confiere mediante mensaje de datos conforme lo avala el artículo 5 de 

la Ley 2213 de 2022. Para lo cual señalo que remito la sustitución del poder mediante mensaje de datos 

desde mi dirección oficial de notificaciones judiciales: distiraempresarialsas@gmail.com, correo 

electrónico inscrito en el registro nacional de abogados, con copia a la dirección oficial de notificaciones 

del apoderado sustituto Mafepa2011@gmail.com;  también inscrito en el registro nacional de abogados.  

 

Documentos adjuntos:  

1. Escritura pública de constitución de Poder General número 0043 del once (11) de enero de dos mil 

veinticinco (2025) otorgada en la Notaria sesenta (60) del Circuito de Bogotá D.C., por el Doctor. DIEGO 

ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.983.390 expedida en Bogotá D.C. (9 páginas) 

 

2. Documentos de Representación legal de COLPENSIONES y Anexos (59 páginas)  

 

3. Documentos de la Representación Legal de la sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. (24 páginas) 

 

4. Documentos de identificación del Dr. MARIA FERNANDA PEÑARANDA (4 páginas).  

 

 

Atentamente,  

 

 Acepto,  

 

 

  

 

 

VANESSA FERNANDA GARRETA 

JARAMILLO 

C.C. 1.085.897.821 

T. P. 212.712 del C.S. de la J. 

Representante Legal  

DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. 

 

 

 

 

 

MARIA FERNANDA PEÑARANDA 

C.C. 1.193.031.058 

T.P. 401.185 

Abogado.  

mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
http://www.colpensiones.gov.co/
mailto:distiraempresarialsas@gmail.com
mailto:Mafepa2011@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN NUMERO _____________________ DEL ____________________________  HOJA No. _2_ 

 

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación” 
 

Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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República de Colombia 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 

                           

RESOLUCIÓN No. _____________ 

(                                                     ) 

“Por la cual se hacen unas delegaciones”  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES PARA LA PROTECCION SOCIAL – 

UGPP 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los 
numerales 11 y 16 del artículo 9 del Decreto 575 de 2013, y 

C O N S I D E R A N D O:  

Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9º, facultó a las autoridades administrativas a expedir 
actos de delegación para transferir el ejercicio de funciones a quienes tengan a cargo otras 
afines o complementarias, bajo un esquema de condiciones de obligatoria observancia. 

Que el artículo 12 de la misma norma definió el alcance de la responsabilidad de la autoridad 
delegante y de la delegataria, en relación con los actos por ellas expedidos en virtud de la 
delegación. 
 
Que el Decreto 575 de 2013 definió la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP- y determinó 
las funciones de las dependencias, atribuyendo en su artículo 9º a la Dirección Genera su 
administración y representación legal, así como la constitución de mandatarios y apoderados 
que la representen en los asuntos judiciales y demás aspectos de carácter litigioso en los que 
esté involucrada. 
 
Que el artículo 10 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 4 del Decreto 681 de 
2017, determinó que corresponde a la Dirección Jurídica dirigir y ejercer en forma preferente la 
representación judicial y extrajudicial de la Unidad en los procesos y actuaciones que se 
instauren en su contra o en los que deba promover o intervenir. 
 
Que el artículo 5º del Decreto 681 de 2017, asignó a la Subdirección de Defensa Judicial 
Pensional de La Unidad, la función de representar judicial y extrajudicialmente a la Unidad en 
los procesos y actuaciones que se instauren en su contra o que este deba promover en materia 
pensional, salvo aquellos que en virtud de la competencia prevalente sean asumidos por la 
Dirección de Defensa Jurídica, mediante poder o delegación recibidos del Director General. 
 
Que el artículo 12 del Decreto 575 de 2013, modificado por el artículo 7º del Decreto 681 de 
2017, atribuyó a la Subdirección Jurídica de Parafiscales la función de representar judicial o 

688

688 DEL 04 AGOSTO 2020



 
RESOLUCIÓN                                   De                                                          Página 2 de 2 

 
“Por la cual se hacen unas delegaciones” 

 
 

extrajudicial a La Unidad en los procesos y actuaciones que versen sobre la determinación y 
cobro de contribuciones parafiscales, salvo cuando los haya asumido la Dirección Jurídica por 
poder o delegación conferidos por la Dirección General. 

Que de acuerdo con la dinámica actual de la gestión litigiosa de La Unidad y demás asuntos 
administrativos requeridos para el cabal cumplimiento de sus funciones, resulta necesario 
efectuar unas delegaciones en relación con la representación legal, judicial y extrajudicial de La 
Unidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Delegar en el/la directora/a Jurídico/a, en el/la subdirector/a de defensa 
judicial pensional y en el/la subdirector/a jurídico/a de parafiscales de la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales para la Protección Social – UGPP, 
la representación judicial y extrajudicial de la entidad, en todos los procesos, diligencias y 
actuaciones en los que sea parte la UGPP, en el marco de sus competencias. 
 
Artículo Segundo.- Para el desempeño idóneo de la delegación contenida en el artículo 
precedente, los delegatarios podrán intervenir directamente en defensa de los intereses de la 
UGPP, constituir mandatarios o apoderados para intervenir en las actuaciones objeto de la 
delegación y notificarse directamente o a través de apoderado de todos los actos judiciales o 
extrajudiciales expedidos por las autoridades de cualquier orden. 

Artículo Tercero. – Delegar en el/la Subdirector/a de Defensa Judicial Pensional, la 
representación legal de la UGPP para comparecer a las audiencias de conciliación judiciales y 
para adelantar todas aquellas diligencias ante los Despachos Judiciales o autoridades 
administrativas en las que se requiera la presencia expresa del Director General de La Unidad, 
en su condición de representante legal. 

Parágrafo 1. Las actuaciones que se ejecuten en virtud de esta delegación y en especial, la 
facultad de conciliar, deberán observar estrictamente las instrucciones, parámetros y decisiones 
impartidos por el Comité de Conciliación de La Unidad. 

Parágrafo 2. La delegación para el ejercicio de la representación legal contenida en el presente 
artículo, faculta al delegatario para conferir poderes especiales para el cabal ejercicio de dicha 
representación. 

Artículo Cuarto. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de enero de 2025 Hora: 11:09:47
Recibo No. AA25027224

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027224FFC4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S                        
Sigla:               DISTIRA E                                        
Nit:                 901.661.426-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03614045 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2022
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 71 6 21 Oficina 804 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 distiraempresarialsas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3008673789 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 71 6 21 Oficina 804
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: distiraempresarialsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3008673789 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado del 7 de diciembre de 2022 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022, con el
No.  02906856  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S. Sigla(s): DISTIRA E.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  Sociedad  puede  realizar,  en Colombia y en el exterior cualquier
actividad licita, comercial o civil.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $20.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL


La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal, cuyo suplente podrá reemplazarlo en
sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales. El Representante
Legal   puede   celebrar  o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos
comprendidos  en el objeto social o que se relacionen directamente con
la  existencia y funcionamiento de la Sociedad. El Representante Legal
y  su  suplente  son  elegidos por la Asamblea General de Accionistas,
por  el  periodo  que  libremente  determine  la  asamblea  o en forma
indefinida,   si   así   lo  dispone,  y  sin  perjuicio  de  que  los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Representante  Legal  puede  celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la Sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Documento Privado del 7 de diciembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022 con el
No. 02906856 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Vanessa        Fernanda   C.C. No. 1085897821       
Legal             Garreta Jaramillo                                   


Por  Acta  No.  002  del  15  de  marzo  de 2024, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2024 con el No.
03089329 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Sebastián     Sarmiento   C.C. No. 1010236070       
Legal Suplente    Orozco                                              





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  002  del  15  de  marzo  de 2024, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2024 con el No.
03089328 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Dennis         Karolina   C.C. No. 1117785683       
                  Agudelo Gutierrez                                   





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del constituyente del 7 de diciembre de 2022,
inscrito  el  7 de diciembre de 2022 bajo el número 02906857 del libro
IX, comunica el accionista único:
Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6910                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 07-12-2022





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de enero de 2025 Hora: 11:09:47
Recibo No. AA25027224

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027224FFC4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6920
Otras actividades Código CIIU:       7020





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.408.793.141
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 8 de diciembre de 2022. Fecha de
envío  de información a Planeación : 19 de abril de 2024. La matrícula
mercantil  de  esta  sociedad fue solicitada a través de la plataforma
de   la  Ventanilla  Única  Empresarial  www.vue.org.co  \n  \n  Señor
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 10 de enero de 2025 Hora: 11:09:47
Recibo No. AA25027224

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25027224FFC4A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 105208

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificado(a) con la
Cédula de ciudadanía No. 1085897821., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 212712 14/02/2012 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 14 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) VANESSA FERNANDA 
GARRETA JARAMILLO , identificado(a) con número de documento 1085897821 y tarjeta profesional 
No. 212712, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 14 DE ENERO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250114-968749

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93332553ea3fd20437fad8fd8e98508794b79cd3899aeae7bb5e1ee0a1828f37

Documento generado en 14/01/2025 06:38:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 
        
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) MARIA FERNANDA 
PEÑARANDA ACEVEDO , identificado(a) con número de documento 1193031058  y tarjeta 
profesional No. 401185, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo 075 del 21 de mayo de 2024, proferido por esta Corporación, “Por el 
cual se regula la expedición de los certificados de sanciones vigentes y de antecedentes 
disciplinarios en la Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA LUNES 13 DE ENERO DE 2025.

página 1 de 1CERTIFICADO No.
20250113-945926

Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a17f20fbee9eb4576c3de565dc201b50223c3340e7fe6a97fec87d621a71b485

Documento generado en 13/01/2025 11:04:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 3243444

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) MARIA FERNANDA PEÑARANDA ACEVEDO, identificado(a) con la Cédula
de ciudadanía No. 1193031058., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 401185 14/02/2023 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de enero de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración


